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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS 'FESTIVOS' _ __ ____ • • i;

Suscripción para la Capital

Un Año...........................47 pesetas
Seis meses ...... 25 »
fres > . ... 13

Ejemplar: 0,5Ó - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,- Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular., a los veinte días de 8u'\pro¡nulgación. • \

Se entiondtfhecha la promulgación el dia en qne termina la inserción de la Jey én el Boletín Oficial .del Estado 
(Artículo 1.® del Código Civil). =s Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde/permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiení,e.==Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

' -_______ __________________ \

Lps edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘7$ oeseias línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pagv w.i •sta capital

Suscripción para Lu^ra de la capital

Un año. . . . . . . 5C pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres » . ... 14 • ,

P A O O ADBLANTADO

GOBIERNO CIVIL
1 Circular.

En el «Boletín Oficial del Estado» 
número 344, correspondiente, al. día 
lO.dél actual, sé publica el siguien
te Decpeto-Ley del Ministerio de 
Trabajo: (

«Persistiendo las caucas que mo
tivaron la promulgación del Decre
to-Ley de quince de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, de 
igual naturaleza que aquellas en que 

i se fundamentó la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, se considera 
oportuno dejar sin efecto lo esta
blecido por el artículo segundo del 
mencionado. Decreto-Ley, respecto 

' a la suspensión, del recargo sobre el 
consumo -de energía eléctrica a que 
se contrae el párrafo primero del 
artículo primero del Decreto de 
deintiuno de junio de mil novecien- 

. tos Cuarenta y seis, ya que, habien
do dejado de cobrarse dicho, recar
go, se ha dispuesto únicamente de 
los remanentes que a su favor tenía 
la Caja de Compensación del paro 
por escasezxde energía eléctrica, por 
lo cual, de no restablecerse los mis
mos, no sería posible atender las 
obligaciones asisteñciales previstas 
en la Ley fundacional de • dicha 
Caja.

' Por otra parte, demostrada por 
la experiencia la posibilidad de dis
minuirlos tipos de gravamen seña
lados para la" percepción de los men
cionados recargos, y siendo criterio 
del Gobierno reducirlos al mínimo* 
indispensable,, para lo. cual está fa
cultado. por el artículo once de la 
Ley de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cúa/enta y cin
co, se aborda por esta, disposición 
la oportuna disminución -de lós 
mismos.

1 En su virtud, y qn uso de las fa
cultades concedidas al Gobierno 
por el ■ artículo trece de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos, y sin perjuicio 
de dar cuenta a las Cortes del con-' 
tenido de este Decreto-Ley.

DISPONGO:
Artículo primero. Se restablece, 

transitoria y circunstancialmente, el 
recargo especial sobre el suministro 
de energía eléctrica creado en virtud 
de lo dispuesto por el artículo oc
tavo de la Ley de treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco.

Artículo segundo. La cuantía de 
dicho recargo será la del tres por 
ciento sobre la factura del alumbra
do y la del dos por ciento sobre 
las de fuerza, deducidos los im
puestos.

Artículo tercero. La percepción 
del recargo que se restablece se lle
vará a cabo sobredas facturaciones 
que se realicen a partir del día pri
mero de diciembre dé mil novecien
tos cuarenta y siete, relativas al su
ministro de energía electricé.’

Artículo cuafto. Para el desarro-. 
lio de lo establecido por el presen
te Decreto-Ley será de aplicación 
lo dispuesto por la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, y disposicio
nes complementarias dictadas para 
su' ejecución con las variaciones 
que Correspondan pn orden a los 
nuevos tipos de gravamen que se- 
establecen y a la fecha inicial de su 
percepción.

Así lo dispongo por el presente • 
Decreto-Ley, dado en- Madrid a 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—FRAN
CISCO FRANCO.—El Ministro de 
Trabajo, José Antonio Girón dé 
Vélasco».

Lo que sé hace público en este 
periódico oticial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 12 de diciembre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Circular.
Sobre documentos justificantes de 
la propiedad del ganado equino.

A partir del mes de julio de 1942 
han sido dictadas.por la Presidencia 
del Gobierno, Ministerio del Ejérci
to y Ministerio de Agricultura, dis
posiciones varias que regulan la 
compra-venta de ganado equino y 
la expedición de .documentos opor
tunos que, conteniendo la reseña 
del animal correspondiente, expedi
da por un profesional Veterinario, 
acrediten al comprador la legítima 
posesión del animal adquirido.

Este Gobierno CiVil, por su par
te, en el deseo de que sé diese el 
mejor y mas exacto cumplimiento 
a las mencionadas disposiciones, ha 
venido- publicando en el B; O. de la 
provincia, y desde el indicado año 
de 1942, Circulares diversas que, 

inspiradas en dar a los contratantes 
las máximas facilidades para la lega
lización de. sus operaciones, singu
larmente en las ferias populosas en 
que ello pudiera constituir un serio 
problema, han venido cumpliéndo
se en la prácticá y por parte del 
personal encargado de su ejecución 
con la exactitud posible.

La experiencia de este, personal 
durante cinco años de actuación en 
está materia ha recogido enseñanzas 
que este Gobierno Civil, gustosísi
mo, aprovecha para el níejor cum
plimiento en lo futur^ de lo orde
nado por la Superioridad, en cuanto 
se relaciona con la compra-veqta del 
ganado equino y posesión de los 
documentos oficiales que acrediten 
su propiedad.

En consecuencia, y de acuerdo 
con lo propuesto a mi Autoridad 
por la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, .tengo a bien or
denar: .

Primero. Antes del día 1 del pró
ximo mes de febrero todos los pro
pietarios de ganado equino ,de esta 
provincia y en el caso de no poseer 
justificadamente los oportunos con
tratos de compra-venta que acredi
ten la posesión de aquél, se provee
rán en la Inspección Municipal Ve
terinaria'correspondiente de un do
cumento oficial que supla a los men
cionados contratos.

Segundo. * Estos , documentos , 
conteniendo la reseña del animal a 
que corresponden y según modelo 
del Colegio de Veterinarios, serán 
expedidos gratuitamente por los 
Inspectores Municipales Veterina
rios, sin más gravamen que el im
porte del sello que lleven adherido.

Tercero. A partir de la indicada 
fecha de 1." de febrero será condi
ción precisa, para formalizar nue
vos contratos de compra-venta de 
équidos que el vendedor éxhiba 
ante el Inspector Municipal Veteri- 
nairo y Guardia civil qué han de. 
realizar el contrato, el documento 
señalado en los apartados anterio
res o el anterior contrato de com
pra-venta que le fué entregado al 
adquirir el semoviente que trata c(e 
vender!

Cuarto. También, a partir - de 
la misma fecha, los Inspectores 
Municipales Veterinarios ' de esta 
provincia, exigirán inflexiblemente 
el contrato de compra-venta para 
dar de alta en las cartillas de identi
ficación sanitaria de animales los 
équidos comprados y el resguardó 

para el vendedor señalado en el ar
tículo 6.° de la Circular de 6 de 
noviembre de 1942 (B. O. de la 
provincia del 12) para anot.ar las 
bajas por venta de los mismos ani
males.

Quinto. En los casos de alta de 
équidos por nacimiento, así como 
én las ventas de-estos animales me
nores de un año, cuando éstos ha
yan nacido, en casa del propietario, 
bastará pon que éste acredite la 
propiedad de los tipismos medíante 
el certificado de nacimiento que, 
según lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Paradas Equinas, debe 
expedir.el Inspector Municipal Ve
terinario.

Cumplida dicha edad de un año, 
el Veterinario titular expedirá tam
bién, gratuitamente, al dqeño del 
équido un documento análogo al 
señalado en los apartados 1 y 2 de 
esta 'Circular.

Sexto. Para anotar en las carti
llas sanitarias las bajas por muerte 
de los équidos, los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios exigirán a los 
declarantes los documentos de pro
piedad de aquellos, para retenerlos 
en su poder o inutilizarlos.

Séptimo. En los casos de dona
ciones o de herencias, junto con lós 
animales que cámbian de dueño, se 
entregarán los documentos' de pro
piedad de los mismos y en los que 
el Inspector Municipal Veterinario 
correspondiente hará la diligencia 
precisa al tiempo de que le sean 
presentados aquéllos para la precep
tiva anotación de alta, en la cartilla 

‘ sanitaria. 1 ,
Octavo. Sin perjuicio de las san

ciones que correspondan por in
cumplimiento de las disposiciones 
superiores que con ello se vulneren, 
las infracciones a lo establecido en 
la presente Circular, serán enérgica
mente sancionadas por este Gobier
no Civil como desobediencia a ór
denes de mi Autoridad.

Burgos 11 de diciembre de Í947.
• El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de ValcárCel

Circular
Organización de los Servicios ve

terinarios de ferias
Por Circular dé este Gobierno Ci

vil dé fecha 6 de noviembre de 1942, 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 257, de 12 del 
mismo mes y año, se dispone que
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en todas las ferias que se celebren 
en la provincia de Burgos y bajo la 
dirección de ssu Jefatura de" Gana- 
doria, se establecerá un Servicio 
Oficial. Veterinario-

Este Servicio ha venido cum-t 
pliendo su cometido-a satisfacción 
plena, tanto de este'Qobierno'Civil, 
cpmo de las Autoridades locales 
donde las ferias sé celebran y sin
gularmente de los contratantes, en 
los,aspectos estrictamente oficiales 
que tiene encomendados, cuales son 
control higiénico sanitario del ferial 

' y del ganado que al mismo concu
rre, por un lado, y, por otro, expe
dición de los contratos de compra
venta, más al margen del mismo se 
realizan otras actividades veterina
rias propias de ferias y que no es
tando sujetas a control directo, se 
hace preciso regular, tanto para ga- 

. ■ .rantía de las partes contratantes 
como por prestigio de una profesión 
facultativa. . . 1

,La experiencia viene demostrando 
que son muchos los desaparnsivos 
que, aprovechándose del barullo' y 

. confusionismo propios de las ferias, 
se ^atribuyen, siy poseerlo, el- título 

) de Veterinario y realizan, al mismo " 
tiempo que figurados reconocimien
tos de sanidad én animales, verda
deros timos a loí feriantes que de
jen al arbitrio de indocumentados e 
intrusps el gran valor económico 
que significan los semovientes ven
didos.

En atención a lo expuesto y para 
evitar que en lo futuro se repitan 
en esta provincia hechos como los- 
mencionados, algunos de los cuales 
ya han sido sancionados por este 
Gobierno Civil, a propuesta del 
Colegio Oficial de Veterinarios de 
Burgos, y de acuerdo con el infor
me emitido por la Jefatura Provin-, 
cial de Ganadería, tengo a bien or
denar:

f Primero. En todas las ferias que. 
se celebren «n esta provincia y bajo 
la dirección de la Jefatura,de Gana
dería de la misma, se organizará un 
amplio Servicio Veterinario, que, 
tendrá el doble aspecto de oficial, 
por un lado, y claramente profesio
nal, por el otro.

, Segundo. El carácter oficial del 
mencionado servició/ comprenderá 
lo siguiente:

a) El'control higiénico sanitario, 
tanto del ferial con todas sus de
pendencias anejas, como dé los ani
males que al mismo concurran.

b) La expedición de contratos 
de compra-venta de équidos .y de 
documentos oficiales veterinarios 
en general.

c) Cuanto" relacionado oficial
mente con lá ganadería y el ejerci
cio, también oficial, de la veterina
ria) no se haya consignado anterior
mente.

Tercero. El carácter profesio
nal del indicado servicio, compren
derá lo siguiente:

a) Los reconocimientos veteri
narios de compra-venta, llamados 
«de sanidad» que se realicen en las 
ferias. S ' >

b) La asistencia clínica de lós 
animales enfermos, solicitada por 
los feriantes.

c) Cuanto relacionado en la fe- 
,ria con el ejercicio privado de la ve
terinaria, no se halle especificado .en 
los apartados precedentes.

Cuárto. Auh cuando siempre 
bajóla superior dependencia de la 
Jefatura de Ganadería, el Servicio 
Veterinario de ferias, en su carácter 
profesional, dependerá directamen
te del Colegio Oficial de Veterina

rios de Burgos, funcionando con 
autonomía económica y administra
tiva, si bien para jnayor eficiencia 
del servicio, en general, el personal 
de las dos partes que lo integran se 
hallará en íntimo contacto, prestán
dose ayuda recíproca en los casos 
queisea preciso.

Quinto. En cuantas ferias se ce
lebren en la provincia de" Burgos, 
queda terminantemente prohibido 
practicar reconocimientos veterina
rios «de sanidad» fuera de los loca
les y recintos del citado Servicio, 
debiendo‘efectuar su inscripción en 
el mismo todos cuántos iVeterina- 
rios, acudan a las indicadas ferias.

Cómo consecuencia de lo ante
riormente ordenado, será considera
da clandestina y perseguida como 
tal, toda actividad veterinaria hecha 
én las ferias de esta provincia fuera 
de su Servicio Veterinario o sin ha- 
llarse.sometidas a su control.

Sexto. Los Ayuntamientos, de 
las localidades donde se celebren 
ferias' y en el recinto de las misrpas, 
pondrán a disposición dé la Jefatu
ra Provincial de Ganadería los loca
les* y terrenos que, a juicio de ésta, 
sean precisos para la instalación del 
Servicio Veterinario y prácticáde los 
reconocimientos' «dé sanidad» de 
los animales, no autorizándose en lo 
futuro por este Gobierno Civil, fe
ria alguna de nueva creación Sino 
dispone previamente, y entre otros 
requisitos preceptivos, de los men
cionados terrenos .y locales.

Séptimo Por el Colegió Oficial 
de Veterinarios de esta provincia y 
en el plazo máximo dé ún mes, se 
redactará la reglamentación precisa 
para el funcionamiento de los servi
cios veterinarios de ferias, la que, 
a través de la Jefatura de Ganade
ría, será sometida a mi considera
ción por un lado y a la de los Or
ganismos superiores dependientes 
del. Ministerio de Agricultura pflr 
otro. Dicha reglamentación será 
puesta en práctica tan pronto cuen
te con la oportuna aprobación.

Octavo. Queda en vigor cuanto 
no oponiéndose a la presente circu
lar, se determina en la mencionada 
de este Gobierno Civil de 6 de no
viembre de 1942 y posteriores, 
concordantes con la misma, que 
hacen referencia al funcionamiento 
del Servicio Veterinario en las ferias 
de esta provincia.

Burgos 9 de diciembre de 1947.=
El Gobernador,

Jllejandro Rodríguez de Talcdrcel

Diputación Provincial 
------ ~~—7—----

La Comisión Gestora de esta Di
putación, en sesión ordinaria cele
brada el día 10 del actual, acordó 
aprobar el expediente de habilita
ción de créditos por transferencia, 
para cubrir las atenciones de una 
paga extraordinaria al personal y 
servidores de esta Corporación y la 
aportación ,-de 25.000 pesetas a la 
suscripción abierta en él Gobierno 
Civil de la campaña pro Navidad, 
transfiriendo las cantidades necesa
rias, de partidas del presupuesto 
cjue eran reducibles, sjn perjuicio 
para ninguno de los servicios a ellas 
inherentes.

Expresado expediente se encuen
tra de manifiesto en el- Negociado 
correspondiente, durante el plazo 
de quince días hábiles, pará que pue
da ser examinado pór quien lo de 
see y presentarse las reclam aciones 
que se consideren pertinentes, en la

forma que determina el Decreto 
de 25 cm enero de 1946 sobre or
ganización provisional de las Ha
ciendas Locales. / . .

Burgos 11 de diciembre de 1947; 
=E1 Presidente, Honorato -Martín- 
Cobos/.

Anuncios-' Oficiales
Alcaldía de Barrio de San Felices

Datante el plazo reglamentario y 
a contar desde el siguiente día al 
en que ‘aparezca el presente anun
cio en el B. O. de la provincia", pér- 
manecerá expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el expedien
te de transferencia dé créditos den
tro del ¡presupuesto del año actual, 
para reforzar consignaciones, ago
tadas o a punto de agotarse del 
mismo, para que los que tengan 
interés en ello puedan formular las 
reclaiñaciones que procedan, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto Ordenador denlas 
Haciendas Locales vigente.

Barrio de San Felices 5' de di
ciembre de 1947.=E1 Alcalde, A- 
Manzanal.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Miranda de Ebro

Por acuerdo deLExcmo. Ayunta
miento de esta ciudad, tomado en 

.sesión celebrada el día 3 del actual, 
se sacan a subasta las obras de 

(construcción de un pabellón con 
destinó a guardarlos carros pro
piedad dfe este municipio, con arre
glo al proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la oficina-de Obras 
Municipales, por un plazo de vein
te días, coñtados a partir del se
guiente ál en que este anuncio apa
rezca publicado en el B. O. de la 
provincia.

Miranda de Ebro 10*de diciem
bre de 1947.=E1 Alcalde, F. Tro- 
cóniz.

(omiii de imjrSTs. 1.
Convocatoria a Junta general 

ordinaria.
El Consejo de Administración-de. 

esta Sociedad,' de conformidad con 
lo determinado en el artículo.48 de 
sus Estatutos, convoca a los señores 
accionistas-a Junta general ordina
ria) que se celebrará, previa la auto
rización gubernativa correspondien
te, el domingo 29 de febrero, de 
1948, a las cuatro de la tarde, en el- 
domicilio Social, Plaza de Alonso. 

Martínez, 4, para deliberar y re 0¡ 
ver sobre el siguiente

f ORDEN DEL DIA ®\1
Primero.—Examen de la Memoria 

anual y de la gestión-del Consejo 
de Administración. - ■

Segundo.—Lectura del Balance de 
Inventario y de las Cuentas,del 
ejercicio. «S

Tercero.-^Propuesta del Consejo ' - 
sobre lá distribución de beneficios

Cuarto.—De la amortización de * 
obligaciones y de las Inmovilizacio
nes, y ■

Quinto. De la renovación par
cial del Consejo. Jar: ■

Tendrán derecho de asistencia, , I 
con voz y voto, los accionistas qué 
posean diez o más accioné^. Los 
que posean menos de diez acciones 
podrán agruparse, confiando su re
presentación a un accionista que 
tenga derecho de asistencia, pues 
no puede delegarse sino en otro 
accionista que asista por derecho 
propio. . '

Para recoger la tarjeta de asisten
cia, los^señores accionistas presen- ' 
taran en la Caja social, desde el día 
12 al 31 del corriente, ambos inclu- 1 . 
áive, las acciones o el resguardo* 
acreditativo del depósito que de las 
mismas se haya efecttyido en un 
Banco' o Establecimiento de Cré
dito.

Durante los ocho días que prece
dan á la Junta estarán de manifiesto 
en las oficinas el Balance de Inven
tario, la Memoria y la Cuenta, de 
pérdidas y ganancias, para qúe pue
dan examinarlas Iqs accionistas que. 
hayan obtenido tarjeta de asistencia.

burgos 11 de diciembre de 1947.
Por la Compañía d.e Aguas de Bur- 

i gos, S. A.: El Director Gerente, Er
nesto Ruiz y G. de Linares.

ANUNCIO .
Se halla expuesto al’público, en 

el Ayuntamiento dé Cerezo de 
Riotirón, el reparto de*contribución 
rústica de dfch'o Ayuntamiento co- - |
rréspondiente al ejercicio de 1948, 1
previniéndose a los interesados i
los efectos oportunos. i

PÉRDIDA
El 'día 6 del actual desapareció 

de Szfi'racíh ana vaca color ceni
za, con una A;en el cuadril derecho.

Quién la haya recogido puede 
avisar a su dueño Andrés Be.navente, 
vecino de San Martín de Rubiales

G. BAñ’uELOS
OCULISTA - I

DE LOS SERVICIOS PROVECÍALES BE SlNIDiO 
t CORSUITA DE «1 A 3 -S- IMS 5 A 6 

ílaza de José finlonio, 67 Teléfono 1360


